


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 

 

SAN JOSÉ DE CÚCUTA, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA  

DEMANDADO: ARIACNA DEL ROSARIO LARA 

RADICADO: 54-001-31-53-007-2019-00351-00 

ASUNTO: INCORPORA ACUERDO PROCESO 

DE INSOLVENCIA  

 

Entiéndase INCORPORADA a la actuación, el acta de acuerdo No. 081 de fecha 25 de 

marzo de los corrientes, vista a folios 38 al 52, celebrada por la aquí demandada dentro del 

trámite de insolvencia económica de persona natural no comerciante, remitida por el 

Operador de Insolvencia. 

 

Por otra parte, debe precisarse que el artículo 555 del CGP, dispone: “EFECTOS DE LA 

CELEBRACIÓN DEL ACUERDO DE PAGO SOBRE LOS PROCESOS EN CURSO. Una 

vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de restitución de 

tenencia promovidos por los acreedores continuarán suspendidos hasta tanto se 

verifique cumplimiento o incumplimiento del acuerdo.”.  

 

En ese contexto, se resalta que, en el asunto, mediante auto de fecha 23 de enero de los 

corrientes se decretó la SUSPENSIÓN del presente proceso hasta tanto el Operador de 

Insolvencia remita informe de que trata el artículo 558 del CGP, relativo a la verificación del 

cumplimiento o incumplimiento del acuerdo. 

 

Así las cosas, se ordena REMITIR en medio digitalizado el auto citado y el presente 

proveído al Operador de Insolvencia -Centro de Conciliación El Convenio 

Nortesantandereano- a través del correo electrónico 

centrodeconciliacionelconvenio@gmail.com para lo de su competencia.  

 

COMUNÍQUESE en la forma prevista por el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, conforme 

al cual, el correspondiente mensaje de datos que se genere se presume autentico y no 

puede ser desconocido por el destinatario. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

      

FIRMA ELECTRÓNICA 

ANA MARÍA JAIMES PALACIOS   

JUEZ 

AR/AMJP 
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